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Mangatel

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Manga

[ sustantivo masculino ]

Manga demasiado larga o que cuelga por debajo de las manos.

• Súbete esos mangateles p'arriba muchacho, que t'estás emporcando to los puños de la camisa.

Campos semánticos: Aumentativos Ropa

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado. Se 
usa en Peraleda.

Etimología:

Del latín manica (manga de vestimenta) que derivó en el estándar manga al que el peraleo añade un sufijo de 
aparente función aumentativa y quizás despectiva también - tel, que no sabemos de donde surje pero que también 
encontramos en la palabra peralea picatel (mosquito grande).
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